RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005865 , Ent. N°4560/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la contratación directa por excepción con     Blommy´s S.A., para la renovación de la flota automotriz del CEIP; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 10/12/12, el Consejo dispuso el llamado a Licitación Abreviada N° 39/12, para la adquisición de hasta 16 camionetas tipo Van y hasta una camioneta tipo furgón, y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, que establece que como parte de pago, deberá tomarse la flota de vehículos usados que se detallan;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/12/12, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentó un oferente, Blommy´s SA, que cotizó por U$S 388.000 (valor DDP), proponiendo un plazo de entrega de 60 a 120 días a partir de la comunicación de la adjudicación definitiva del suministro y de la notificación a la firma, de la apertura de la carta de crédito correspondiente, y ofertando por la flota automotriz del Organismo, un monto de U$S 143.000. Dicha oferta no fue considerada válida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en razón de  que el plazo de entrega de las unidades excede lo estipulado por el         Artículo 17.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares (90 días a partir de la notificación de la adjudicación), por lo que se propone declarar desierta la licitación y autorizar la contratación directa. En el acta correspondiente, la representante de la División Jurídica deja constancia que recibió citación a dicha Comisión con fecha 27/12/12, sin indicarse el temario a tratar, ni  acompañar el pliego de condiciones particulares del caso;
3) que por Resolución N° 88 de fecha 28/12/12, el Consejo dispuso declarar desierta la licitación de referencia y autorizar al Departamento de Compras y Licitaciones, a realizar la compra directa correspondiente;
4) que con fecha 28/12/12, se solicitó cotización, en forma urgente, a Blommy´s S.A., por idénticos objeto y bases del procedimiento declarado desierto, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF. En igual fecha, la firma presentó su cotización, la que únicamente se diferencia de su propuesta original, en cuanto establece el plazo de entrega en 90 días a partir de la comunicación de la adjudicación definitiva del suministro y de la notificación a la firma, de la apertura de la carta de crédito correspondiente;
5) que con fecha 28/12/12, el Departamento de Compras y Licitaciones solicita la afectación de rubro que corresponda por   U$S 201.800, la intervención del Contador Delegado y la devolución al referido Departamento, a efectos de la finalización del trámite;
6) que con fecha 28/12/12, se efectuó reserva con cargo al Proyecto 701 “Equipamiento”, Objeto del Gasto SIIF 353 “otros vehículos automotores”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, por el importe de $ 3:935.100;
7) que con fecha 28/12/12, la Contadora Mariela Svetlichich efectúa intervención N° 1009, disponiendo el pase al Departamento de Compras y Licitaciones, a sus efectos;
8)  que por Memo N° 437/12 de fecha 28/12/12, el Departamento de Compras y Licitaciones informa que se padeció error al solicitar afectación de rubro por U$S 201.800, debiendo haber solicitado afectación por U$S 245.000. En idéntica fecha, la División Hacienda efectúa un ajuste en la reserva oportunamente realizada, reservando $ 817.655 más, con cargo a idéntico proyecto y objeto, disponiendo el pase al Contador Delegado, a efectos de su intervención;
9) que no obstante lo dispuesto, las actuaciones no se remitieron al Contador Delegado, sino que obra pase efectuado por el Departamento de Compras y Licitaciones a la Sección Adquisiciones, a efectos de extender orden de compra a favor de Blommy´s S.A. por U$S 245.000;
10) que con fecha 28/12/12, la Sección Adquisiciones extendió orden de compra N° 4041 a favor de Blommy´s S.A., por un monto de U$S 245.000; obrando asimismo factura proforma de idéntica fecha, por un monto total de U$S 388.000;
11) que por otra parte, a solicitud de la Administración, con fecha 13/9/13, Danubio SRL, presenta cotización, a efectos de los trámites de gestoría correspondientes a la contratación de referencia;
12) que por Memo N° 584/13 de fecha 16/9/13, el Departamento de Compras y Licitaciones solicita disponibilidad de rubro, a efectos de atender el gasto de dichos trámites, por un monto de $ 73.916 y con fecha 16/9/13, la División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 200.000 “Servicios No Personales”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, para solventar la referida erogación;
13) que con fecha 18/9/13, se extendió orden de compra por el monto de $ 73.917, a efectos de atender la compra directa con Danubio SRL;
14) que ante la solicitud de fecha 19/9/13, cursada por el Departamento de Compras y Licitaciones, para la extensión del poder correspondiente, a favor de Danubio SRL, a efectos de realizar los trámites correspondientes para el cambio de vehículos, por Memorando N° 325/13 de fecha 25/9/13, el Departamento Notarial informa que es su obligación poner en conocimiento del Consejo, lo siguiente:

14.1) durante años dicho tipo de trámites fueron efectuados por distintos funcionarios (que se individualizan), en su calidad de funcionarios adscriptos al Departamento de Automotores de la División Servicios Generales. A tales efectos se confirió poder especial por parte del Consejo, en diversas oportunidades, hallándose actualmente vigentes los poderes cuyas copias se agregan (José Firpo, Susana Silva y Laura Fabricio),

14.2) desde hace un tiempo, y para gestiones específicas relativas a ciertas licitaciones, alegando urgencia en efectuar las gestiones, se ha contratado siempre a la firma Danubio SRL para la realización de los referidos trámites,

14.3) en consecuencia, compete al Consejo determinar si en lo sucesivo:
a) se encomienda la realización de los aludidos trámites relativos a vehículos automotores, al Departamento de Automotores, en la persona de Susana Silva (que ya está apoderada) y/o del Proc. Augusto Cabrera (cuya carta poder se encuentra en trámite). Entendiendo que deben revocarse los poderes conferidos a los restantes funcionarios, por hallarse destinados actualmente a otras tareas o por haberse jubilado; o si 
b) se confiere a Danubio SRL, carta poder para actuar en relación a los automotores objeto del presente expediente;
15) que por Resolución de fecha 17/10/13, el Consejo dispuso, por esta única vez y en virtud de la extensión de la Orden de Compra, encomendar al Departamento Notarial que confiera a Danubio SRL, carta poder para actuar ante los Organismos que correspondan y en relación a los automotores objeto del presente expediente, y revocar los poderes que se detallan;
16) que por Memorando N° 362/13 de fecha 24/10/13, dirigido a Secretaría General, el Departamento Notarial informa que:

16.1)  se extenderá y certificará poder especial a favor de Danubio SRL,

16.2) en relación a la compra directa de obrados, se requiere aprobación expresa por el CEIP, y ulterior aprobación por el CODICEN, de la oferta de Blommy´s SA, con indicación precisa del precio por unidad, número de unidades a adquirirse, precio global (por el total de unidades) y forma de pago.

La aprobación por parte del CODICEN se requiere en razón de que la titular de los bienes muebles que serán enajenados como parte de pago, es la ANEP. Por razones prácticas podrá solicitarse al órgano rector, que delegue en la persona que ejerza la Dirección General del CEIP, la representación de ANEP en el otorgamiento y suscripción de la documentación necesaria a fin de formalizar la operación,

16.3) asimismo, la División Hacienda debe determinar si corresponde la intervención del Tribunal de Cuentas, o si puede actuar el Contador Delegado, indicando además en qué etapa o etapas del procedimiento;
17) que por Providencia N° 1151 de fecha 28/10/13, Secretaría General dispone el pase a informe de la División Hacienda y cumplido éste, el pase al Departamento de Compras y Licitaciones para su pronunciamiento;
18) que obran correos electrónicos de fechas 31/10/13 y 1° y 14/11/13, cursados entre la Sección Contador Delegado en el CEIP y el Departamento de Legislación y Jurisprudencia de este Tribunal, relativos a dudas planteadas en relación a la presente contratación y su evacuación parcial por parte del referido Departamento;
19) que con fecha 26/11/13, la Contadora Delegada informa que, no habiendo recibido respuesta a la consulta formulada con fecha 31/10/13 al Departamento de Legislación y Jurisprudencia de este Tribunal (correos electrónicos que se adjuntan), se devuelve a Secretaría General, compartiendo lo expresado en el Numeral 2) del Memorando 362/2013 del Departamento Notarial. Informa asimismo que, dado el monto total de la erogación, corresponde que la misma sea intervenida por el Tribunal de Cuentas;
20) que no obstante el pase a Secretaría General, el expediente aparece recibido por el Departamento de Compras y Licitaciones con fecha 28/11/13, sin pase de Secretaría General;
21) que por Resolución de fecha 14/11/13, Acta        N° 72, el Consejo dispone ratificar su Resolución de fecha 17/10/13 (Acta       N° 64), relacionada con la contratación con Danubio SRL, y encomendar a las Divisiones Recursos Humanos y Servicios Generales, que propongan un funcionario para realizar los trámites relativos a automotores, y al Departamento de Compras y Licitaciones, que maneje la alternativa de contratar otras gestorías que se pudieran necesitar, únicamente para casos urgentes;
22) que con fecha 2/12/13, el Departamento de Compras y Licitaciones informa al Director General del Consejo, en los siguientes términos:

22.1) se comparte lo informado en Memorando N° 362 del Departamento Notarial, pero con el fin de acelerar la culminación de la contratación y evitar acciones legales por la demora en el pago de los vehículos, que se encuentran desde el 16/9/13 en el local de Blommy´s SA, se sugiere proceder a regularizar la documentación por parte de la Señora Susana Silva (funcionaria de la División Automotores, con poder especial vigente a estos efectos),

22.2) conforme a lo requerido por Resolución de fecha 14/11/13, se han solicitado diversos presupuestos a gestorías, cuyas cotizaciones se adjuntan,

22.3) figura intervención del Contador Delegado de fecha 28/12/12, por lo que considerando el vencimiento en dos oportunidades de la carta de crédito, conforme con lo solicitado por Blommy´s S.A., se comparte la solicitud de la liberación de parte del pago para no seguir perjudicando a la firma, que cotizó hace un año la adquisición de automotores que siguen dando servicio al Organismo, lo que implica un desgaste considerable;
23) que por Resolución  de fecha  5/12/13 - Acta       N° 76 – el Consejo dispone el pase de las actuaciones al Cr. Pavese – Asesor en Compras y Contrataciones – a efectos que analice el expediente y asesore al Consejo. No obstante no obra en el expediente, el asesoramiento requerido;
24) que por Resolución de fecha 9/12/13 – Acta N° 77 – el Consejo dispuso: a) aprobar la oferta de Blommy´s S.A., por un total de U$S 388.000, correspondientes a 16 vehículos Hyundai H1, Grand Starex Minibus, 2.5 TCI (precio unitario – U$S 22.900) y un vehículo Hyundai H1, Grand Starex Furgón, 2.5 TCI (precio unitario – U$S 21.600), cuyo pago se efectuará mediante carta de crédito irrevocable, entregando como parte de pago, los vehículos usados, propiedad de ANEP- CEIP, que se detallan, por un total de U$S 143.000; y b) elevar al Consejo Directivo Central solicitando su aprobación, por ser la ANEP la titular de los vehículos que serán enajenados como parte de pago, solicitando asimismo la delegación en la persona que ejerza la Dirección General del CEIP, de la representación de la ANEP en el otorgamiento y suscripción de la documentación necesaria a fin de formalizar la operación (incluidos los títulos de propiedad);
25) que por Resolución N° 5 – Acta 103 – de fecha 10/9/13, el Consejo Directivo Central dispuso delegar en el Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria, la representación de la ANEP, en el otorgamiento y suscripción de la documentación necesaria (incluidos los títulos de propiedad), a fin de formalizar la renovación de la flota automotriz del Desconcentrado;
26) que con fecha 17/6/14, el Jefe del Departamento de Automotores informa que se cumplió con la recepción conforme de los vehículos;
27) que con fecha 1°/7/14, la Contadora Delegada: 
1) efectúa una síntesis de lo actuado, expresando entre otros extremos que:
a) a fs.87, el Departamento de Compras y Licitaciones solicita disponibilidad de rubro y la intervención del procedimiento de compra directa, lo que se efectúa a fs. 88 y 88 vta, para el año 2012; y
b) a fs. 126, el Contador Delegado establece que, dado el monto de la erogación, deberá intervenir el Tribunal de Cuentas de la República;

2) Asimismo observa el gasto, en razón de que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
28) que por Informe N° 27/14 de fecha 14/7/14, el Contador Pavese (Asesor de Compras y Licitaciones), conforme lo solicitado por Providencia N° 524/14 de Secretaría General, de fecha 9/7/14, informa que ante la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada, debe remitirse el expediente al Tribunal de Cuentas de la República, a efectos de realizar la intervención de la gestión;
29) que por Resolución N° 4 – Acta N° 40 – de fecha 21/7/14, el Consejo dispuso:
a) encomendar a la División Jurídica la realización de una investigación administrativa, a efectos de clarificar las irregularidades constatadas en la tramitación de estos obrados y determinar eventuales responsables;

b) delegar en la precitada División, la designación del funcionario Instructor, para los procedimientos del caso;

c) remitir al Departamento Notarial, solicitando la realización de testimonio autenticado de las actuaciones – con carácter urgente – a fin de llevar a cabo dicha investigación; y
d) cumplido, remitir las actuaciones a este Tribunal, a efectos de la intervención de legalidad que le compete;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la renovación de la flota automotriz, la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33,       Literal C) Numeral 2) del TOCAF, en tanto a la licitación abreviada convocada originalmente, se presentó una única oferta, que resultó inadmisible, y asimismo, la presente contratación se efectuó con especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;
 2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón de que las prestaciones comenzaron a ejecutarse con anterioridad al contralor de legalidad que compete a este Tribunal, por sí o a través de sus Contadores Delegados. En efecto, se emitió orden de compra a favor de la firma cocontratante, se dispuso la contratación, se procedió a la recepción de los vehículos y se recepcionó la factura pro forma de la firma cocontratante, sin haber sometido el gasto al contralor de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;
3) que ello motivó, la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada, sin perjuicio que la misma actuó fuera del ámbito de su competencia, en razón del monto de la contratación;
4) que con fecha 28/12/12 se extendió orden de compra a favor de Blommy´s S.A., por un monto de U$S 245.000, obrando asimismo factura proforma de idéntica fecha, por un monto total de               U$S 388.000, siendo que no existía acto administrativo que aprobara la oferta ni dispusiera la contratación, el que se dictó con fecha 9/12/13 (Resultandos 10 y 24);
5) que conforme con el Decreto 500/991, adoptado por la Administración Nacional de Educación Pública, a través de su Ordenanza Nº 10, aprobada por Resolución de fecha 2/12/04, y las modificaciones introducidas por Resolución de fecha 5/6/13, toda vez que se disponga la solicitud de asesoramientos (Resultando 23),  la actuación de los asesores debe constar en el expediente;
6) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones, no surgiendo de las mismas que se hubiera dictado acto administrativo disponiendo la reiteración del gasto;
7) que en referencia a la contratación con      Danubio SRL, para la realización de los servicios de gestoría, no surge de las actuaciones remitidas, que el gasto haya sido oportunamente intervenido por la Contadora Delegada;
8) que por otra parte, y atento a lo solicitado por el Departamento de Compras y Licitaciones, en el sentido de que dichos trámites fueran efectuados por una funcionaria del Organismo  (Resultando 22.1), no surge del expediente, que haya sido la referida firma, la que efectivamente realizó la prestación;
9) que habiendo dispuesto la Administración, la instrucción de una investigación administrativa, en razón de las irregularidades constatadas a lo largo del procedimiento, debe tenerse presente que, conforme lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF, en caso de que  la misma derive en el inicio de uno o más sumarios, completados los mismos y producidos los informes y conclusiones del sumariante, deberán remitirse todos los antecedentes a este Tribunal, a efectos de una más precisa determinación de las responsabilidades emergentes;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 1/7/14, en razón de lo expresado en los Considerandos 2 y 4;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos   5  a 9:
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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